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 Propósito Formativo

El propósito central de este curso es que el estudiante se interiorice del sistema de salud del país y la

red asistencial del sistema público, de su futuro profesional de médico, de la importancia de la

relación médico-paciente, promoviendo el uso consciente de la comunicación y sus habilidades en

distintos momentos del ciclo vital, y reflexione sobre su rol de modelo en salud como futuro médico.

 Competencia

  Dominio:Clínico

Conjunto de intervenciones realizadas por el egresado de Medicina orientadas a promoción,

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud a lo largo del ciclo vital individual, teniendo en

cuenta el entorno familiar y comunitario, acorde a la epidemiología nacional, considerando un

desempeño profesional responsable y actualizado, en distintos niveles de atención (centros de salud y

hospitales comunitarios) y escenarios de diversa complejidad que favorece el acceso a una posible

futura especialización

Competencia:Competencia 1

Promueve la adopción de estilos de vida saludable y aplica acciones de prevención de acuerdo a las

recomendaciones vigentes en las políticas públicas y de otros organismos técnicos, contribuyendo así

a fomentar la salud de la población del país.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.1

Interviene pertinentemente en el proceso de Salud–Enfermedad considerando los distintos factores

protectores y de riesgo que lo determinan.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.4

Orienta al paciente, su familia o a cualquier miembro de la sociedad sobre el funcionamiento del

sistema de salud vigente en el medio donde se desempen?a.

  Dominio:Ético-social

Conjunto de habilidades del egresado de medicina para razonar y actuar en forma ética, con

compromiso social, respeto y efectividad, en todos los ámbitos de desempeño profesional, bajo el

marco legal y reglamentario vigente, fomentando su permanente desarrollo profesional y personal.

Competencia:Competencia 1

Se comunica efectivamente con personas de toda edad y condición, ya sean pacientes, integrantes

del equipo de trabajo o la comunidad, destacando su capacidad de escucha activa, asertividad,

empatía y la disposición de ayudar, para mejorar o preservar las condiciones de salud.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.1

  Se relaciona con respeto y sin discriminación con personas de toda condición.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.3

Establece una relación empática, cordial y de confianza con el paciente, su familia, el equipo de

salud y la población en general.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.5

Se expresa de manera eficaz, ya sea en forma verbal y no verbal, teniendo en cuenta la diversidad y

las limitaciones que pueden dificultar la comunicación con los pacientes, la familia, el equipo de

trabajo y la comunidad.
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 Competencia

Competencia:Competencia 3

Promueve los estilos de vida saludable, cultivando su autocuidado y fomentando el de los pacientes,

del equipo de salud y de la comunidad.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.1

  Analiza críticamente los estilos de vidas saludables propios y de los demás.

Competencia:Competencia 9

  Autoevalúa permanentemente su quehacer profesional y se perfecciona constantemente

SubCompetencia: Subcompetencia 9.1

Realiza autocrítica a su desempeño como médico en formación, reconociendo sus fortalezas y

debilidades.

SubCompetencia: Subcompetencia 9.3

Participa de actividades que fomentan el desarrollo del autoaprendizaje y la capacidad de aprender

y desaprender.

  Dominio:Genérico - Transversal

Esta área formativa promueve competencias interpersonales y sociales en el estudiante, que le

permitan desarrollar una visión amplia respecto a la salud de las personas, familias y comunidades;

destacándose por su compromiso ético, social y de responsabilidad ciudadana en los diversos

escenarios vinculados con la profesión. El desempeño del rol en las diversas áreas se fundamenta en

un pensamiento crítico reflexivo mediante el análisis de su quehacer en el marco de la conducta

humana fundamentado en las bases teóricas de la ética y en un contexto legal; que le permite

respetar, promover y cautelar los valores y principios del desempeño médico y a su vez respalda la

toma de decisiones frente a los problemas éticos que se le presentan en un marco deliberativo y en el

contexto de una sociedad pluralista.

Competencia:Competencia 2

Proponer juicios reflexivos mediante el análisis de conceptos, procesos y resultados de las propias

acciones y las de otros, basado en criterios teóricos, metodológicos e ideológicos y establecer acciones

de ser necesario, en sus distintas áreas formativas.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.1

Evalúa de manera crítica y reflexiva su quehacer y el de otros en diferentes áreas de desempeño, en

base a criterios teóricos, metodológicos e ideológicos.

  Dominio:Salud Pública

Conjunto de desempeños del egresado de Medicina orientados a la promoción de la salud

poblacional, así como a la identificación de los problemas de salud de la comunidad y sus

determinantes con el fin de proponer o realizar programas de control(*) y gestión, acorde a la

epidemiología e información actualizadas.

Competencia:Competencia 4

Analiza críticamente y actúa en coherencia con el sistema de seguridad social y el modelo de

atención de salud vigente en beneficio de los pacientes.

SubCompetencia: Subcompetencia 4.3

  Identifica distintas opciones de ejercicio profesional para un médico recién egresado.
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 Resultados de aprendizaje

  RA1. 

Realiza procedimientos básicos de primeros auxilios y control de signos vitales, considerando medidas

de seguridad y autocuidado.

  RA2. 

Identifica los signos vitales normales según grupo etario, siendo capaz de controlar los signos vitales

en diferentes escenarios

  RA3. 

Identifica las amenazas y vulnerabilidades del territorio en el que se emplaza, de modo de estar

preparado/a para una emergencia.

  RA4. 

Identifica los diversos roles de los profesionales médicos/as a través de la observación directa en

establecimientos sanitarios dependientes de la Universidad de Chile

  RA5. 

Reflexiona respecto de las expectativas de los/las pacientes sobre una atención médica.

  RA6. 

Reconoce el enfoque de derechos humanos en salud como un principio fundamental en la práctica

médica

  RA7. 

Reconoce las características y organización del sistema sanitario chileno.

  RA8. 

Reconoce las principales características del desarrollo de las personas en cada etapa de ciclo vital

individual y familiar, identificando los principales roles de los/as médicos/as, incorporando el enfoque

de curso de vida.

 

 Unidades

Unidad 1:Primeros auxilios, Signos vitales y Gestión del Riesgo

Encargado: Silvia Paulina Rojas Nuñez

Indicadores de logros Metodologías y acciones asociadas

1. Aplica técnicas básicas de Primeros Auxilios

como primer/a respondedor/a en situaciones de

emergencia simulada, aplicando medidas de

Acciones asociadas al indicador de logro 1:

Clase magistral, material bibliográfico y

audiovisual. Taller práctico, con uso de Fantomas,
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 Unidades

seguridad y autocuidado

2. Realiza medición de signos vitales

3. Desarrolla un análisis de riesgo de emergencias

y desastres situado.

DEA y otros materiales. Con aplicación de pauta de

cotejo entre pares para realizar mejora.

Evaluación sumativa certamen de selección

múltiple del módulo. Evaluación sumativa

mediante la elaboración de material audiovisual y

gamificación sobre técnicas de

primeros auxilios (evaluación con rúbrica). 

Acciones asociadas al indicador de logro 2: Clase

magistral, Taller práctico de medición de signos

vitales. Con aplicación de pauta de cotejo entre

pares para realizar

mejora. Evaluación sumativa certamen de

selección múltiple del módulo. 

Acciones asociadas al indicador de logro 3: Clase

magistral, Taller grupal de aplicación de análisis de

riesgo situado. Con indicaciones y rubrica para su

realización. Evaluación sumativa certamen de

selección múltiple del módulo.

Unidad 2:Rol Médico Sistema de Salud y Derechos Humanos en Salud

Encargado: Óscar Andrés Henríquez Toledo

Indicadores de logros Metodologías y acciones asociadas

1. Es capaz de describir los roles clave que

desempeña un médico en su práctica profesional,

pudiendo además detallar las responsabilidades

asociadas a esos roles.

 2. Explica por qué la salud es un derecho y qué

implicancias tiene ello para la atención de

usuarios/as y en el diseño de políticas públicas

 3. Describe los distintos niveles de atención, los

actores involucrados y los procesos de

funcionamiento del sistema de salud chileno

 4. Explica cómo se organiza la red asistencial en

una comuna específica de la región Metropolitana,

incluyendo los centros de atención primaria,

hospitales y otros establecimientos de salud

Acciones asociadas a indicador de logro 1:

 Clases magistrales, lectura  bibliográfica.

Observación directa de los roles 

médicos en HCUCH, clínica Quilín.  

Acciones asociadas a indicador de logro 2: Clase

magistral, video clases y lectura 

bibliográfica.

Taller grupal. Evaluación sumativa 

mediante un certamen con preguntas de

selección múltiple.

Acciones asociadas a indicador de logro 3: Clase

magistral, video clases y lectura 

bibliográfica. Talleres grupales. 

Elaboración y presentación en plenaria del 

informe grupal de un caso. Que contará con

entrega de 2 avances y la presentación final. La

primera entrega de informe, es formativa

obligatoria y la segunda corresponde a evaluación

sumativa. 
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 Unidades

Acciones asociadas a indicador de logro 4: Clase

magistral, video clases y lectura 

bibliográfica. Talleres

grupales. Elaboración y 

presentación en plenaria del informe grupal de

un caso. Que contará con entrega de 2 avances y la

presentación final. La primera entrega de informe,

es formativa obligatoria y la segunda corresponde

a evaluación sumativa.

Unidad 3:Ciclo vital y Curso de vida

Encargado: Marcelo Vásquez León

Indicadores de logros Metodologías y acciones asociadas

1. Identifica las características e hitos del

desarrollo humano en las diferentes etapas del

ciclo vital individual y familiar.

2.. Aplica los conceptos de ciclo individual, familiar

y crisis normativa/no normativa en diferentes

situaciones de salud. 

3. Identifica el valor que tiene el enfoque de curso

de vida en el ejercicio médico. 

4. Analiza el rol de los profesionales médicos en su

ejercicio profesional en diferentes etapas del ciclo

vital individual y familiar.

Acciones asociadas a indicador de logro 1:

 Clases magistrales y talleres de trabajo de grupo

pequeño. Material audiovisual y lectura

bibliográfica. Evaluación sumativa mediante un

certamen con preguntas de selección múltiple. 

Acciones asociadas a indicador de logro 2: Talleres

de trabajo de grupo de análisis de casos clínicos,

juego de roles, aula invertida. Evaluación sumativa

mediante un certamen con preguntas de selección

múltiple. 

Acciones asociadas a indicador de logro 3: Clases

magistrales de profesionales médicos/as

especialistas y médicos/as con experiencia en

Atención Primaria. Lectura bibliografía. Evaluación

sumativa mediante un certamen con preguntas de

selección múltiple. 

Acciones asociadas a indicador de logro 4: Taller

grupal, juego de roles. Plenarias de discusión.

Evaluación sumativa mediante un certamen con

preguntas de selección múltiple.
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 Estrategias de evaluación

  Tipo_Evaluación   Nombre_Evaluación   Porcentaje   Observaciones

Prueba teórica o

certamen

Certamen Módulo Ciclo

vital

30.00 % Evaluación sumativa

prueba de selección

múltiple

Módulo Rol Médico, SS,

y DDHH: Evaluación

Grupal: Trabajo escrito y

presentación oral

Trabajo grupal. Módulo

Rol Médico, SS, DDHH

20.00 % Análisis crítico de casos:

este trabajo corresponde

al 20% de la nota del

curso, lo que se

distribuye de la siguiente

manera: Informe,

segunda entrega (20%)

Presentación (80%)

Módulo de Primeros

auxilios: Evaluación

práctica grupal. Primeros

Auxilios y Signos vitales

Evaluación Módulo

Primeros Auxilios y

Signos Vitales

15.00 % Creación de material

didáctico y audiovisual,

que corresponde al 15%

de la nota del curso, la

que está formada por:

Gamificación 50% , video

50 %

Prueba teórica o

certamen

Certamen Módulo Rol

Médico, SS, DDHH

15.00 % Evaluación sumativa

prueba de selección

múltiple

Prueba teórica o

certamen

Certamen Módulo

Primeros Auxilios y

Signos Vitales

20.00 % Evaluación sumativa

prueba de selección

múltiple

Suma (para nota presentación examen:) 100.00%

Nota presentación a examen 70,00%

Examen Examen Introducción a la

Profesión Médica

30,00% Para eximirse del

examen los estudiantes

deben tener una nota de

presentación igual o

superior a 5.00, con cada

nota de certamen igual o

superior 4,00.

Adicionalmente, no

deben tener actividades

obligatorias pendientes.

Es de caracter

reprobatorio.

Nota final 100,00%
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 Plan de Mejoras

En esta versión del curso, se mantienen los tres módulos, implementados el año 2024.

Módulo Primeros Auxilios, Signos Vitales (gestión del riesgo)

Módulo Rol Médico/Sistema de salud/Derechos Humanos

Módulo Ciclo vital y curso de vida

Se realizaron algunos ajustes en 2 de los 3 módulos respecto de los contenidos, en el módulo Primeros

Auxilios y Signos vitales se agrega el componente “gestión del riesgo” entendiendo a Chile como un

país multiamenazas, que requiere que todas personas manejen temas para su autocuidado.

En el módulo Rol Médico/Sistema de salud/Derechos Humanos, se disminuyó los contenidos

relacionados con “violación de los derechos humanos por parte de agentes del Estado”, enfatizando

los relacionados con la atención de salud y rol profesional.

Junto a ello en todos los módulos, se generó una adecuación de la bibliografía, indicando una carga de

materiales de revisión obligatoria acotados, que se verá reflejado por la indicación de páginas a revisar

en la entrega de la guía del estudiante, cuando esto corresponda.

Se mantienen los/as Ayudantes Alumnos/as en apoyo a la docencia, principalmente en relación a

acompañamiento/mentorías. 

Cada módulo considera la realización de clases magistrales y talleres de integración de contenidos.

 

Módulo 1 Primeros auxilios, Signos vitales y Gestión del Riesgo incluye:

Actividades prácticas respecto de habilidades para responder frente a situaciones de emergencia y

toma de signos vitales

Incorporación de contenidos de gestión del riesgo, junto a actividad didáctica para la identificación del

riesgo

 

Módulo 2 Rol Médico, Sistema de Salud y Derechos Humanos, incluye:

Observación directa de los roles médicos en los establecimientos asistenciales dependientes de la

Universidad de Chile.
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 Plan de Mejoras

Investigación guiada respecto del Sistema de Salud Chileno, visto desde un espacio territorial comunal.

Adecuación de contenidos en Derechos Humanos y Salud, entregados por medio de clases magistrales,

video clases y talleres.

 

Modulo 3 Ciclo Vital y Curso de vida incluye:

1. Realización de clase magistrales realizadas por médicos especialistas y profesionales de salud.

2. Actividades como aula invertida, juego de roles, análisis critico de literatura etc realizadas en los

talleres para la integración de los contenidos revisados en la bibliografía sugerida y clases magistrales.

La planificación y organización de la asignatura se realizó luego de un proceso reflexivo y analítico de

los resultados de las encuestas respondidas por los/as estudiantes. Es importante señalar que el

análisis consideró los aspectos con menor puntuación en la escala tipo Likert y su relación con los

comentarios en la parte cualitativa relacionados a esos puntos. En base a esto, se establecen los

siguientes puntos de mejora:

En la clase inaugural se presentará el programa completo, y se subirán video-clase y programa a la

sección de material docente de U-cursos, en la sección 1 que será la que se utilizará de manera

general. Se revisarán cada uno de los módulos de manera acabada, junto con los requisitos de

eximición y reprobación del curso. Se explicará que no se utilizará de manera óptima la plataforma U-

cursos y en su lugar se hará uso de la guía del estudiante, diseñada por el equipo docente, de modo de

subsanar la disponibilidad de materiales, entrega de información entre otros aspectos. La guía del/la

estudiante entrega el paso a paso de manera secuencial de lo que deben realizar para cumplir con la

revisión de material, horarios etc. Se informa en que campus y sala tiene su clase/taller o si debe

asistir a campo clínico, junto a las recomendaciones para ello.

Envío de correos informativos semanales de manera de mantener una comunicación fluida. El material

del curso estará disponible con 1 semana de antelación a la clase, entregado por medio de la guía del

estudiante

En los certámenes, de selección múltiple, se utilizarán 4 alternativas, por lo cual se generó hoja de

respuesta con 4 alternativas para disminuir los errores de registro, junto a un sistema de revisión. Las

preguntas de los certámenes serán construidas y revisadas entre todos/as los/as académicos/as de la

asignatura. Al término de cada certamen se hará una revisión y retroalimentación de este.
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 Plan de Mejoras

Se entregará pauta de cotejo para actividades como : lavado de manos, toma de signos vitales, RCP,

uso de DEA, entre otras. Esto tiene como propósito guiar en la ejecución y poder revisar que aspectos

mejorar.

Todo trabajo tendrá una rúbrica que será presentada al inicio de cada módulo, está será adjuntada en

la guía del estudiante.

 

Los/las coordinadores/as de cada módulo serán responsables de responder los correos y foros con

plazo máximo 48 hrs

Se potenciará en cada instancia formativa, principalmente en los talleres, la participación activa,

reflexiva e integrativa de conocimientos de los/as estudiantes.

Se continuará con la aplicación de encuesta inicial (forms) respecto de las motivaciones e intereses de

los/as estudiantes para ingresar a la carrera de medicina, lo que será un insumo para el módulo Rol

Médico

Se mantendrán las encuestas de satisfacción al finalizar la rotación, de modo de poder revisar aspectos

a mejorar.

Se invitó de manera anticipada a los/as docentes externos para agendar fecha y horario de las clases

magistrales a fin de asegurar participación y secuencia del contenido

Se gestionará la entrega de las presentaciones de todas las clases.

Se evita el uso de aulas que dificultan que los/as estudiantes escuchen apropiadamente. Esto

plasmado en la solicitud de aulas vía sistema calendario.
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 Requisitos de aprobación y asistencia adicionales a lo indicado en decreto Exento N°23842 del 04 de

julio de 2013.

  Porcentaje y número máximo permisible de inasistencias que sean factibles de recuperar:

REGLAMENTO DE ASISTENCIA. En este curso son consideradas actividades de asistencia obligatoria:

clases magistrales y/o teóricas con docentes invitados/as, las evaluaciones, talleres y las actividades en

centros asistenciales. Se permite inasistencias hasta un 20% del total de actividades obligatorias

programadas, las que deben ser justificadas y recuperadas según el reglamento y modalidades de

recuperación. 

Cuando se produzca la inasistencia a una actividad obligatoria (incluida las de evaluación), el/la

estudiante debe informar su inasistencia a la PEC, dentro de las 24 horas siguientes por correo

electrónico institucional (vía U-curso), indicando en el asunto: nombre del estudiante y fecha de

inasistencia. Además, debe presentar a la Escuela, a través del sistema habilitado, la justificación de

inasistencia con sus respaldos respectivos, (Ej. Certificado médico comprobable, informe de SEMDA,

causas de tipo social o familiar acreditadas por el servicio de bienestar estudiantil) en un plazo máximo

de cinco días hábiles a contar de la fecha de la inasistencia. La Escuela o quien ésta designe resuelve la

solicitud, notificándose a PEC de los casos que son aprobados para reprogramar actividad si

corresponde. Las actividades obligatorias se recuperan. En el caso en que no se realiza la justificación

en los plazos estipulados, el estudiante será calificado con la nota mínima (1.0) en esa actividad de

evaluación.

 Las modalidades de recuperación de actividades obligatorias y de evaluación: 

En el caso de las clases magistrales, la recuperación se realizará por medio de responder a lo menos 3

preguntas, en base y citando material bibliográfico obligatorio. En caso de los talleres, las actividades

de recuperación se realizarán con tareas que permitan reconocer el aprendizaje, que consistirá en

resolver guías de trabajo, que se les enviarán por correo, posterior a recibir la aceptación de la

justificación. Estas guías la deberán enviar a el o la coordinador/a de módulo, dentro de los 7 días

corridos de recibido la guía a desarrollar . Las actividades de campo clínico, se recuperarán

presencialmente. Las evaluaciones teóricas se recuperarán con una evaluación equivalente, las

evaluaciones prácticas serán de la misma modalidad cuando sea posible, de otra manera será una

evaluación teórica sobre la actividad práctica.

 Otros requisitos de aprobación: 

 Condiciones adicionales para eximirse:

  Nota mínima para eximirse: 5.00

 

Nota de presentación mínima para eximirse: igual o superior a 5,00

Para eximirse del examen los/as estudiantes deben tener una nota de presentación igual o superior a
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 Requisitos de aprobación y asistencia adicionales a lo indicado en decreto Exento N°23842 del 04 de

julio de 2013.

5,00, con cada nota de certamen igual o superior 4,00. Adicionalmente, no deben tener actividades

obligatorias pendientes.
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ANEXOS

Requisitos de aprobación.

Artículo 24: El rendimiento académico de los(las) estudiantes será calificado en la escala de notas

de 1,0 a 7. La nota mínima de aprobación de cada una de las actividades curriculares para todos los

efectos será 4,0, con aproximación. Las calificaciones parciales, las de presentación a actividad final y

la nota de actividad final se colocarán con centésima (2 decimales). La nota final de la actividad

curricular se colocará con un decimal para las notas aprobatorias, en cuyo caso el 0,05 o mayor se

aproximará al dígito superior y el menor a 0,05 al dígito inferior(*).

Artículo 25: El alumno(a) que falte sin la debida justificación a cualquier actividad evaluada, será

calificado automáticamente con la nota mínima de la escala (1,0).

Artículo 26: La calificación de la actividad curricular se hará sobre la base de los logros que

evidencie el(la) estudiante en las competencias establecidas en ellos. La calificación final de los

diversos cursos y actividades curriculares se obtendrá a partir de la ponderación de las calificaciones

de cada unidad de aprendizaje y de la actividad final del curso si la hubiera. La nota de aprobación

mínima es de 4,0 y cada programa de curso deberá explicitar los requisitos y condiciones de

aprobación previa aceptación del Consejo de Escuela.

Artículo 27: Los profesores o profesoras responsables de evaluar actividades parciales dentro de

un curso deberán entregar los resultados a los(as) estudiantes y al(la) Profesor(a) Encargado(a) en un

plazo que no exceda los 15 días hábiles después de la evaluación y antes de la siguiente evaluación.

En aquellos cursos que contemplan Examen Final, la nota de presentación a éste deberá estar

publicada como mínimo 3 días hábiles antes del examen y efectuarlo será responsabilidad del(la)

Profesor(a) Encargado(a) del Curso.

Artículo 28: Al finalizar el curso, o unidad de aprendizaje podrán existir hasta dos instancias para

evaluar los logros de aprendizaje esperados en el(la) estudiante, debiendo completarse el proceso de

calificación en un plazo no superior a 15 días continuos desde la fecha de rendición del examen de

primera oportunidad.

Artículo 29: Aquellos cursos que contemplan una actividad de evaluación final, el programa

deberá establecer claramente las condiciones de presentación a esta.

1. Será de carácter obligatoria y reprobatoria.

2. Si la nota es igual o mayor a 4.0** el(la) estudiante tendrá derecho a dos oportunidades de

evaluación final.

3. Si la nota de presentación a evaluación final está entre 3.50*** y 3.94 (ambas incluidas), el(la)

estudiante sólo tendrá una oportunidad de evaluación final.

4. Si la nota de presentación es igual o inferior a 3.44, el(la) estudiante pierde el derecho a evaluación

final, reprobando el curso. En este caso la calificación final del curso será igual a la nota de

presentación.

5. Para eximirse de la evaluación final, la nota de presentación no debe ser inferior a 5,0 y debe estar

especificado en el programa cuando exista la eximición del curso.
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Requisitos de aprobación.

* la vía oficial para el ingreso de notas es u-cursos, deben ser ingresas con dos decimales. sólo la nota

del acta de curso es con aproximación y con decimal, siendo realizado esto automáticamente por el

sistema

** Los casos en que la nota de presentación esté en el rango de 3.95 a 3.99 tendrán dos

oportunidades para rendir examen.

*** Los casos en que la nota de presentación esté en el rango de 3.45 a 3.49 tendrán una única

oportunidad para rendir examen.

Reglamento general de los planes de formación conducentes a las Licenciaturas y títulos

profesionales otorgados por la Facultad de Medicina, Decreto Exento Nº 23842 del 04 de julio de

2013.
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 Normas de asistencia a actividad curriculares.

Para el caso de actividades curriculares cuya asistencia sea considerada como obligatoria por la

Escuela respectiva, el o la estudiante deberá justificar su inasistencia de acuerdo al procedimiento

establecido.

Cada programa de curso -y según su naturaleza y condiciones de ejecución- podrá considerar un

porcentaje y número máximo permisible de inasistencias a actividades obligatorias, excluyendo

actividades calificadas. Este porcentaje no debe superar el 20% del total de actividades obligatorias

programadas.

Las actividades de recuperación, deberán ser fijadas y llevadas a cabo en forma previa al examen

del curso. Cada estudiante tendrá derecho a presentarse al examen sólo si ha recuperado las

inasistencias. En el caso de cursos que no contemplen examen, las actividades recuperativas deben

ser realizadas antes de la fecha definida semestralmente para el cierre de actas.

PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN:

1. En el caso de inasistencias a actividades obligatorias, incluidas las de evaluación definidas en

cada programa de curso, el o la estudiante debe avisar su inasistencia al PEC, dentro de las 24 horas

siguientes por correo electrónico institucional.

2. Además, vía solicitud al sistema en línea de justificación de inasistencias provisto en el Portal

de Estudiantes, el o la estudiante debe presentar la justificación de inasistencia por escrito con sus

respectivos respaldos, a modo de ejemplo: certificado médico comprobable, informe de SEMDA.,

causas de tipo social o familiar acreditadas por el Servicio de Bienestar Estudiantil; en un plazo

máximo de cinco días hábiles a contar de la fecha de la inasistencia.

3. La Escuela o quién esta designe deberá resolver la solicitud, informando a el o la PEC a la

brevedad posible a fin de reprogramar la actividad si correspondiese.

Si el estudiante usa documentación adulterada o falsa para justificar sus inasistencias, deberá ser

sometido a los procesos y sanciones establecidos en el Reglamento de Jurisdicción Disciplinaria.

Para el caso de que la inasistencia se produjera por fallecimiento de un familiar directo: padres,

hermanos, hijos, cónyuge o conviviente civil, entre otros; los estudiantes tendrán derecho a 5 días

hábiles de inasistencia justificada, y podrá acceder a instancias de recuperación de actividades que

corresponda.
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 Normas de asistencia a actividad curriculares.

RECUPERACIÓN DE ACTIVIDADES:

Si el o la estudiante realiza la justificación de la inasistencia de acuerdo a los mecanismos y

plazos estipulados, la actividad de evaluación debe ser recuperada de acuerdo a lo establecido en el

programa, resguardando las condiciones equivalentes a las definidas para la evaluación

originalmente programadas.

Si una inasistencia justificada es posteriormente recuperada íntegramente de acuerdo a los

criterios del artículo tercero anterior, dicha inasistencia desaparece para efectos del cómputo del

porcentaje de inasistencia. Cualquier inasistencia a actividades obligatorias que superen el

porcentaje establecido en programa que no sea justificada implica reprobación del curso.

SOBREPASO DE MÁXIMO DE INASISTENCIAS PERMITIDAS:

Si un o una estudiante sobrepasa el máximo de inasistencias permitido y, analizados los

antecedentes por su PEC, y/o el Consejo de Escuela, se considera que las inasistencias están

debidamente fundadas, el o la estudiante no reprobará el curso, quedando en el registro académico

en estado de Eliminado(a) del curso (“E”) y reflejado en el Acta de Calificación Final del curso. Esto

implicará que él o la estudiante deberá cursar la asignatura o actividad académica en un semestre

próximo, en su totalidad, en la primera oportunidad que la Escuela le indique.

Si el o la estudiante sobrepasa el máximo de inasistencias permitido, y no aporta fundamentos y

causa que justifiquen el volumen de inasistencias, el o la estudiante reprobará el curso.

Si el o la estudiante, habiendo justificado sus inasistencias adecuadamente, no puede dar

término a las actividades finales de un curso inscrito, y analizados los antecedentes el Consejo de

Escuela, el PEC podrá dejar pendiente el envío de Acta de Calificación Final, por un periodo máximo

de 20 días hábiles a contar de la fecha de cierre de semestre establecida en el calendario académico

de la Facultad.

Cualquier situación no contemplada en esta Norma de Regulación de la Asistencia, debe ser

evaluada en los Consejos de Escuela considerando las disposiciones de reglamentación universitaria

vigente.

Estas normativas están establecidas en resolución que fija las Normas de Asistencia a Actividades

Curriculares de las Carreras de Pregrado que Imparte la Facultad de Medicina (Exenta N°111 del 26

de enero de 2024) y vigente actualmente.
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 Política de corresponsabilidad social en la conciliación de las responsabilidades familiares y las

actividades universitarias.

Con el fin de cumplir con los objetivos de propender a la superación de las barreras culturales e

institucionales que impiden un pleno despliegue, en igualdad de condiciones, de las mujeres y

hombres en la Universidad y el país; Garantizar igualdad de oportunidades para la participación

equitativa de hombres y mujeres en distintos ámbitos del quehacer universitario; Desarrollar

medidas y acciones que favorezcan la corresponsabilidad social en el cuidado de niñas y niños y

permitan conciliar la vida laboral, estudiantil y familiar; y, Desarrollar un marco normativo pertinente

a través del estudio y análisis de la normativa universitaria vigente y su eventual modificación, así

como de la creación de una nueva reglamentación y de normas generales relativas a las políticas y

planes de desarrollo de la Universidad; se contempla cinco líneas de acción complementarias:

Línea de Acción N°1: proveer servicios de cuidado y educación inicial a hijos(as) de estudiantes,

académicas(os) y personal de colaboración, facilitando de este modo el ejercicio de sus roles y

funciones laborales o de estudio, mediante la instalación de salas cunas y jardines infantiles públicos

en los diversos campus universitarios.

Línea de Acción N°2: favorecer la conciliación entre el desempeño de responsabilidades

estudiantiles y familiares, mediante el establecimiento en la normativa universitaria de criterios que

permitan a los y las estudiantes obtener la necesaria asistencia de las unidades académicas en el

marco de la corresponsabilidad social en el cuidado de niñas y niños.

Línea de Acción N°3: garantizar equidad de género en los procesos de evaluación y calificación

académica, a través de la adecuación de la normativa| universitaria respectiva, con el fin de permitir

la igualdad de oportunidades entre académicas y académicos en las distintas instancias,

considerando los efectos de la maternidad y las responsabilidades familiares en el desempeño y la

productividad tanto profesional como académico, según corresponda.

Para más detalles remitirse al Reglamento de corresponsabilidad social en cuidado de hijas e hijos

de estudiantes. Aprobado por Decreto Universitario Exento N°003408 de 15 de enero 2018.
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